
Municipalidad de Mbocayaty del Yhaguy
IntendenciaMunicipal

RUC: 80007034-8

Tel 0516 255 604

Cardilera-Paraguay

INFORME COMITÉ DE EVALUACIÓN N 01/2025

"OFERTASTÉCNICAS"

En la ciudadde Mbocayaty del Yhaguy, Departamento de Cordillera, República del Paraguay.

a los once días del mes de marzo del añno dos mil veinticinco, siendo las 08:00 horas, se

constituye
a de Conrataciones,la Abog. Mita Alvarengaen la oficina de la Unidad Operativa de

yel Prof. Vicente Martínez, ambos miembros del comitéde evaluación, a efectos de evaluar

las ofertas técnicas presentadas en el marco del llamadoMenorCuantía NacionalN° 01/2025
"Servicio de Consultoria"con ID460935.

Los oferentes cuyas ofertas fueron recibidas en ed plazo establecido para la recepciónde
ofertas es:

* Sobre N 1:

Oferente:Abog. Eugenio Giménez Torres
RUC: 661511-2

Correo Electrónico: jurigenio@gmail.com

* Sobre N 2:

Oferente: Abog. Atilio Martin Aquino Trinidad
RUC:630156-8
Correo Electrónico: atiliomartin 1967@ gmail.com

• Sobre N 3:

Oferente:E&A Consultora deElva Beatriz Corvalán
RUC: 1672901-3

Correo Electrónico: elvabeatrizcorvalan@gmail. com

SobeN4:
Oferente:

Conet ructora RF de Fernande Fabián Rotela Franco
RUC:4460863-2
Correo Electrónico: inge fermandorotela@ gmail.com

Seprocede a evaluar las ofertas presentadas según el Acta de Apertura Técnica de fecha

07/03/2025, seinicia laverificación delas documentacionesy seanaliza la pertinencia de cada
uno de los documentos sustanciales, además se procedea la verificación de los documentos

que avalen el cumplimiento de los criterios técnicos, legales y financieros conformes los

requisitos de calificación basada en la evidencia documentada, requeridos en el Pliego de

Basesy Condiciones:

I) Verificación dela documentación de carácter sustancial:

En cumplimientode lo establecido en la Ley N°7021/2022,se coteja si las ofertas contienen

Josdocumentos sustanciales solicitados en el PBC:

Abog. Eugenio Giménez Torres

CUMPLE
Documentos de Carácter Sustancial

Formulario de oferta completadoy firmado X

NO
CUMPLE

Abg rhaC.Aarenga
NenbodeConte de Evalacior

Prof Vicante Martinez Rolbn

Miembro

Comite de Evahuación
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Fotocopia simple de la Cédulade ldentidad del firmante

| de la oferta X
El oferente Abog. Eugenio Giménez Torres cumple con la presentaci�n de todos los

documentos de carácter sustancial

Abeg. Atilio Martin Aquino Trinidad
CUMPLE NO

Documentos de Carácter Sustancial CUMPLE
Formulaio de oferta completado y firmado

Fotocopia simple dela Cédula de ldentidad del firmante

de la oferta X
El oferente Abog, Atilio Martin Aguino Trinidad cumple con la presentación de todos los

documentosde carácter sustancial.

E&A Consultora de Elva Beatriz Corvalán

Documentos de Carácter Sustancial

CUMPLE NO

Formulario de oferta completado y firmado

CUMPLE
X

Fotocopia simple dela Cédula de ldentidad del firmante

de la oferta X
El oferente E&A Consultorade Elva Beatriz Corvalán cumple con la presentación de todos

los documentosdecarácter sustancial.

Constructora RF de Fernando Fabián Rotela Franco

DocumentosdeCarácter Sustancial
CUMPLE NO

Formulario de oferta completado y firmado

CUMPLE
X

Fotocopia simple dela Cédulade ldentidad del firmante
de la oferta

El oferente Constructora RF de Fernando Fabián Rotela Franco cumple con la

presentación de todos los documentos de carácter sustancial.

2) Capacidad Legal

E Comité de Evaluación procedió a solicitar los Registros del Personal de la Municipalidad,segúnel cual los representantes no registran datos así mismo procedió a consultar la los datosdel oferente a través de https//www.paraguaygov py documentos
funcionario-publico:

Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones oprohibiciones para contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley N7021/22en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentario. Esta declaración
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Abg irthaC-AVarenga

Ninbo de Coniè deEakaçio

Prof. Vicente Martinez Rolon

Miembro

Comite deEvaluación
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forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de contratación sea

convencional y formulario de Oferta clectrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta

electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las

prohibiciones o limitaciones para presentar propuesta y coatratar con el Estado, a la hora y

fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firmadelcontrato.

A los efectos de la verificación de aexistencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en
el artículo 21 de la Ley N 7021/22, cl comitéde evaluación realizará el siguiente análisis:

Abog. Eugenio Giménez Torres

Requisitos
Verificará que el oferente haya proporcionado el

formulario de ofertas, la declaración jurada de no
estar comprendido en las prohibiciones y
limitaciones para presentar esta y contratar.ontatay
además las constancias d eo de

estructura
Istro

juridica y de beneficiarios finales.

Verificará los registros del personal de la

convocante para detectar si el oferente o sus

representantes, se hallan comprendidos en el

artículo 21 de la Ley N° 7021/22

Verificará por los medios disponibles, si el

oferente y los demás sujetos individualizados en
las prohibiciones o limitaciones contenidas en los

incisos, aparecen en labasede datos del SINARH
del VCE MINISTERIO DE CAPITAL
HUMAN0 Y GESTION ORGANIZACIONAL.
Si se constatara que alguno de las personas

mencionadas en el párrafo anterior figura en la
base de datos del SINARH del VICE
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y
GESTION ORGANIZACIONAL, el comité
analizará acabadamentesi tal situación leimpedirá

ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para

aceptarorechazar la oferta,según sea el caso.

Verificará
oue t
que el oferente haya proporcionado el

formulario de Declaración de Personas,

debidamente firmado, conforme a los estándares

establecidos y cotejará los datos con las personas
fisicas inhabilitadas que constan en el registro de
"Sanciones a Proveedores" del SICP.Con el objeto

de verificar si los directores, gerentes, socios

gerentes., quienes cjerzan la administración,

accionistas, cuotapartistas o propietarios se

3

CUMPLE

X

X

NO CUMPLE

Abg lirhaC-Atvarenga
Niembeo de Comie de Evaluacio

Prof Vicente ltartinez Rolon

Miembro

Comite deEvaluacion
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encuentren dentro de los eriterios contempladosen

los incisos g), h), i).,y) de la Ley 7021/22.

El comité podrá recurrir a fuentes públicas o

privadas de información, para verificar los datos X
proporcionados por el oferente y las obrantes en el

registro de inhabilitados de la DNCP.
Si el Comité confirma que el oferente o sus

integrantes poseen impedimentos en virtud a lo

dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 702/22,

la oferta será rechazada y se remitirán los

antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

Abog. Atilio Martin Aquino

Trinidad

Requisitos CUMPLE NO CUMPLE

Verificará que el oferente haya proporcionado el

formulario de ofertas, la declaración jurada de no

estar comprendido en las prohibiciones y X
limitaciones para presentar propuesta y contratar

además las constancias de egistro de estructura

.debeneficiarios finalesjuridicay de bene

Verificará los registros del personal de la

convocante para detectar si el oferente o sus

representantes, se hallan comprendidos en el

artículo 21 de la Ley N° 702122.

Verificará por los medios disponibles, si el

oferente y los dem�s sujetos individualizados en

las prohibiciones o limitaciones contenidas en los

incisos, aparecen en la base de datos del SINARH
del VICE MINISTERIO DE CAPITAL

HUMANoY GESTION ORGANIZACIONAL.
Si se constatara que alguno de las personas

mencionadas en el párrafo anterior figura en la

base de datos del SINARH del VICE

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y
GESTION ORGANIZACIONAL, el comité

analizará acabadamentesi tal situación le impedirá

ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para

aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

Verificará que el oferente haya proporcionado el

formulario de Declaración de Personas,

debidamente firmado, conforme a los estándares

establecidos y cotejará los datos con las personas

fisicas inhabilitadas que constan en el registro de

"Sancioncs a Provecdores" del SICP.Conel objcto

de verificar si los directores, gerentes, socios

gerentes, quienes ejerzan la administración,

Abg rhaC:AtWarenga
Nienbro de Conie de Evalkaco

Prof.Vicente Martinez Rolon

Miembrg

Comite deEvauacion
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accionistas, Cuotapartistas Pnlados en

se

encuentren dentro de los criterios contempl

los incisos g), h), i), y) de la Ley 7021/22.

El comité podrá recurrir a fuentes públicas o

privadas de información, para verificar los datos X
proporcionados por el oferente y las obrantes en el

registro de inhabilitados de la DNCP
Si el Comité confirma que el oferente o sus

integrantes poseen impedimentos en virtud a lo X
dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22,

la oferta será rechazada y se remitirán los

antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

E&A Consultora de Elva Beatriz

Corvalán

Requisitos
CUMPLE NO CUMPLE

Verificará que el oferente haya proporcionado el

fornu lario de ofertas, la declaración jurada de no
estar comprendido en las prohibiciones y X
limitaciones para presentar propuesta y contratar, y

además las constancias de registro de estructura

jurídica y debeneficiarios finales.

Verificará los registros del personal de la

convocane
para detectar si el oferente o sus

rep21 dela!

hallan
comprendid�s en el

articulo 2 Ley N 702102

Verificará por los medios disponibles, si el

oferente y los demás sujetos individualizados en

las prohibiciones o limitaciones contenidas en los

incisos, aparecen en la basede datos del SINARH
del VICE MINISTERIO DE CAPITAL

HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.
Si se constatara que alguno de las personas

mencionadas en el párrafo anterior figura en la

base de datos del SINARH del VICE

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y

GESTION ORGANIZACIONAL d comité

analizará acabadamente si tal situación le impedirá

ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para

aceptar orechazar la oferta, según sea el caso.

Verificará que el oferente haya proporcionado el

formulario de Declaración de Personas,

debidamente firmado, conforme a los estándares

establecidos y cote jará los datos con las personas

fisicas inhabilitadas que constan en el registro de

"Sancioncs a Provecdores"del SICP.Con cl objeto X
de verificar si los directores, gerentes, socios

Abg rtha C-AtVarenga

Mienbro de Comilé de Evaluacior

Prof. Vicente Martinez Rolon

Miembro

Comite deEvauación
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gerentes, quienes ejerzan la administración,

accionistas, cuotapartistas o propietarios se

encuentren dentro de los criterios contempladosen

los incisos g), h), i).y) de la Ley 7021/22.

El comité podrá recurrir a fuentes públicas o
privadas de información, para verificar los datos

proporcionados porel oferente y las obrantes en el

registro de inhabilitados de la DNCP.
Si el Comité confirma que el oferente o sus

integrantes poseen impedimentos en virtud a lo X
dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22,

la oferta será rechazada y se remitirán los

antecedentes ala DNCP para los fines pertinentes.

ConstructoraRF de Fernando
Fabián Rotela Franco

Requisitos CUMPLE NO CUMPLE
Verificará que el oferente haya proporcionado el

formulario de ofertas, la declaración jurada de no
estar comprendido en las prohibiciones y X
limitaciones para presentar propuesta y contratar., y

además las constancias de registro de estructura

jurídica y de beneficiarios finales.

Verificará los registros del personal de la

convocante para detectar si el oferente o sus

representantes, se hallan comprendidos en el

artículo 21 de la Ley N° 7021/22.

oferenteos hedios disponibles.
si el

Verificará

individualizadosy los demás
las probibiciones o

limitaciones contNDH X
incisos, aparecen en la base de datos del
del VICE 1INISTERIO DE CAPITAL
HUMANO YGESTION ORGANIZACIONAL.
Si se constatara que alguno de las personas

mencionadas en el párrafo anterior figura en la

base de datos del SINARH del VICE
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y
GESTION ORGANIZACIONAL, el comité

analizará acabadamente si tal situación le impedirá
X

ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para

aceptar o rechazar la oferta, segúnsea el caso.

Verificará que el oferente haya proporcionado el

formulario de Declaración de Personas,

debidamente firmado,conforme a los estándares

establecidos y cotejará los datos con las personas

fisicas inhabilitadas que constan en el registro de

"Sancionesa Proveedores"del SICP.Con el objcto

6

Abg irhaC.AVarenga
NMienbro de Conte de Evakacior

Prof Vicenta tMartinez Rolon

Miembro

Comite de Evaluacion
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de verificar si los directores, gerentes, socios

gerentes, quienes ejerzan la administración,

accionistas, cuotapartistas o propietarios se

encuentren dentro de los criterios contempladosen

losincisos g), h), i). y) de la Ley 702122.
El comité podrá recurrir a fuentes públicas

privadas de información, para veriticar los datos X
proporcionados por el oferente y las obrantes en el

registro de inhabilitados de la DNCE
Si el Comité confirma que el oferente o sus

integrantes poseen impedimentos en virtud a lo X
dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22,

la oferta será rechazada y se remitirán los

antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

3) Solicitud de decumentos formales

No se realizó ninguna solicitud de documentos formales,

4) Solicitud de acaraciones

No sesolicitó ningunaaclaración a la empresa.

5) Verificación de documentos formales

Abog. Eugenio Giménez Torres

Requisitos
Certificado de cumplimiento con la Seguridad
Social

Certificado de cumplimiento tributario

Patente comercial del municipio en donde esté
asentado el establecimiento principal del oferente

Declaración Jurada de "Decaración de Personas
de conformidad con el formulario estándar

Sección Formularios

Constancia de inscripción en el Registro Unico de

Contribuyentes-RUC

CUMPLE

X

X

X

X

NO CUMMPLE

Requisitos
Certificado de cumplimiento con la Seguridad
Social

Abog. Atilio Martin Aquino

Trinidad

CUMPLE NO CUMPLE

Abg irhaC-AtVarenga

Menbro de Conitede Evaluaciór

Prof Vicente lartinez Rolon

Miembro

Comte deEvaluacion
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|Certificado de cumplimientotributario

Patente comercial del municipio en donde esté

asentado el establecimiento principal del oferente

Declaración Jurada de "Declaraciónde Personas"

de conformidad con el formulario estándar

Sección Formularios

|Constanciade inscripción en el Registro Unico de
|Contribuyentes-RUC

Requisitos

Certificado de cumplimiento con la Seguridad

Social

|Certificado de cumplimientotributario

Patente comercial del municipio en donde esté

asentadoel establecimiento principal del oferente

Declaración Jurada de"Declaración de Personas",

de conformidad con el formulario estándar

Sección Formularios

Constancia de inseripción en el Registro Unico de

|Contribuyentes -RUC

E&A Consultora de Elva Beatriz

Corvalán

CUMPLE NO CUMPLE

X

X

X

Requisites

|Certificado de cumplimiento con la Seguridad

Social

|Certificado de cumplimientotributario

Patente comercial del municipio en donde esté

asentado el establecimiento principal del oferente

Declaración Jurada de Declaración de Personas"
de conformidad con el formulario estándar

Sección Formularios

Constancia de inscripción en el Registro Unico de

Contribuyentes-RUC

Constructora RF de Fernando

Fabián Rotela Franco

CUMPLE NO CUMPLE

X

X

Abg irtaC-AVarenga

Nenbre de Coné de Evaluacio

Prof.Vicante Martinez Rolon

Miembro

Comite de Evaluación
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6) Análisis de los demás documentos que avale elcumplimiento de los criterios técnicos

Yconformea ls requisitos de calificación:

a) Capacidad Financiera

Abog.Eugenio GiménezTorres

INDICES
COEFICIENTEAÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 PROMEDIO

MEDIO

EFICIENCIA

INGRESO 247.590.909 286.143.478 1.076 125.484 536.619.957

EGRESO 279.247.891 254.694.426 686.770.522 406.904.280
1,32

Abog. Eugenio Giménez Torres

Requisitos

Para contribuyentes deIRP.Deberán cumplir el

siguiente parámetro:
Eficiencia: (INGRESO EGRESO) Deberá ser

igual o mayor que l, el promedio, de los 3 (tres)

años (2021, 2022 y 2023)

Formulario515 de los años (2021,2022 y 2023)

para contribuyentes de IRP

CUMPLE

X

X

NO CUMPLE

INDICES

INGRES0

EGRESO

Abog. Atilio Martin AquinoTrinidad

AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO2023 PROMEDIO

EFICIENCIA

102.000.000 112.687.273 123.686.364 112.791.212

100.291331 118.896.862 122.432.106 113.873.433

cOEFICIENTE

MEDIO

1

Requisitos

Paracontribuyentes de IRP. Deberán cumplir el
siguiente paránmetro:

Effciencia: (INGRESO EGRESO), Deberá ser

igual o mayor que 1, el promedio,de los 3 (tres)

años (2021, 2022 y 2023)

Formulario S15 de los años (2021,2022 y 2023)

para contribuyentes de IRP

Abog. Atilio Martin Aquino
Trinidad

CUMPLE NO CUMPLE

X

X

9

Abg MirhaC-AtVarenga
Nienbeo de Conite de Evakuacio

Prof. Vicante Martinez Rolòn

Miembro

Conite deEvauación
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INDICES

INGRESO

EGRESO

AÑO 2021

255.954 544

254.801.342

E&A Consultora de Elva Beatriz Corvalán

AÑO 2022 AÑO 2023 PROMEDIO

EFICIENCIA

218.054.544 300901.515 258.303.534

215.189.544 296992.237 255.661.041

cOEFICIENTE

MEDIO

1,01

Requksitos

Para contribuyentes deIRP.
Eficiencia: (INGRESOEGRESO). Deberá ser

igual o mayor que 1, el promedio,de los 3 (tres)

años (2021,2022 y 2023)

Formulario 515 de los años (2021,2022 y 2023)

para contribuyentes de IRP

E&A Consultora de Elva Beatriz

Corvalán

CUMPLE NO CUMPLE

X

X

INDICES

INGRESo

EGRESO

Constructora RF de FernandoFabián Rotela Franco

AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 PROMEDIo

EFICIENCIA

o590.377.786| A.770.035.558 1.786.804.448

80.277.358 554.585.030 4.800.000.000 1.811.620.796

cOEFICIENTE

MEDIO

1,0

Requisitos

Para contribuyentesde IRESIMPLE.
Eficiencia: (INGRESOEGRESO). Deberá ser

igual o mayor que 1, el promedio,de los 3 (tres)

años (2021., 2022 y 2023)

Formulario 501 de los años (2021.2022 y 2023)
para contribuyentes de IRE SIMPLE

ConstructoraRF de Fernando

Fabián Rotela Franco

CUMPLE NOCUMPLE

X

X

b) Experiencia Requerida

Requisitos

Demostrarla experiencia en servicio de consultoría

Contable
eia

De y Tinanciera
a entidades púbieas (fem 1)

3

- servicio de asesoramiento a la UOC a entidades

públicas (Item 2) - servicio de asesoramiento

10

Abog. Eugenio Giménez Torres

CUMPLE NO CUMPLE

Abg irthaCrAtarenga

NMentro de Conlé de Evalacio

Prof.Vicante Martinez Rolon

Miembro

Conite de Evaluación
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juridico a entidades públicas ylo privadas (Item 3) X
Servicio de fiscalización de obras a entidades

públicas y/o privadas (ltem 4)con facturaciones de

venta ylo recepciones finales por un monto
equivalente al 50% como mínimo del monto total

ofertado en la presente licitación, de los: 03 años

(Años,2022, 2023 y2024)años.
Copia de facturaciones y/o recepciones finales que

avalen la experiencia requerida.

Requisitos

Demostrarla experiencia en servicio deconsultoría

administrativa y financiera a entidades públicas

con facturaciones de venta y/o recepciones finales

por un monto equivalente al 50% como mínimo

del monto total ofertado en la presente licitación.

de los: 03 años (Años,2021,2022 y 2023) años.

Copia de facturaciones y/o recepciones finales que
avalen la experiencia requerida

Abog. Atilio Martin Aquino

Trinidad

CUMPLE NOCUMPLE

X

X

Requisitos

Demostrar la experiencia en servicio de UOC a

entidades públicas con facturaciones de venta yo
recepciones finales por un monto equivalente al 50
% como mínimo del monto total ofertado en la

presente lhcitación, de los: 03 años (Años. 2021,

2022 y 2023) años

Copia de facturaciones y/o recepciones finales que

avalen la experiencia requerida.

Requisitos
Demostrarla experiencia en servicio de consultoria

contable y financiera a entidades públicas (ftem 1)

- servicio de asesoramiento a la UOCa entidades

públicas (Ltem 2) Servicio de asesoramiento

juridico a entidades públicas yfo privadas (ftem 3)

- Servicio de fiscalización de ohras entidades

-11

E&A Consultora de Elva Beatriz

Corvalán

CUMPLE NO CUMPLE

X

X

Constructora RF deFernando
Fabián Rotela Franco

CUMPLE NO CUMPLE

X

Abg irthaC.AVarenga

NMenbro de Conà de Evaluacior

Prof.Vicante Martinez Rolon

Miembro

Comite deEvaluacion
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"OFERTAS TÉCNICAS"

públicas y/o privadas (ltem 4) con facturaciones de

venta
Pecepeiones finales por un monto

equivalente al 50% como mínimo del monto lotalmonto

ofertado en la presente licitación, de los: 03años

(Años,2022,2023 y 2024) años.

Copia de facturaciones y/o recepciones finales que

avalen la experiencia requerida.

c) Capacidad técnica

a) CALIDAD

El lamado se rcaliza en la modalidadde"CALIDAD Y COSTO deacuerdo a lo cstablecido

en el Artículo 92.- De la contratación de consultoría de la Ley 7021/2022 y el Art. 137.

Criterios de evaluación del DecretoN° 2264/24,y será adjudicado al consultor que alcance

mayor puntaje en la comparacióntécnica.

La Convocante estudiará el contenido de los documentos presentados por las fimas
Consultoras, determinando si reúnen las condiciones y aptitudes para ejecutar los servicios,

asignando una ponderación de 80% a la calidad y de 20% al costo, -

La evaluación se efectuará en dos etapas: primero la calidad, ya continuación el costo.

Alefecto, se establecen los factores a evaluar, la importancia de cada factor (ponderación del

factor), y los
puntajes a utilizar para calificar cada factor (puntaje de calificación).

Lacalificación final de cada firma se obtendráde la suma ponderadade los puntajes logrados
encada factor, según se detalla:

TEM1- CONSULTORIACONTABLE Y ADMINISTRATINA

E&A Consultora de Elva Beatriz Corvalán

FACTORES CUMPLE NO CUMPLE PUNTOS

Experienciadel consultor: La calificacion

máxima de este factor será de 50
(cincuenta) puntos. Se otorgara 10 (diez)

Por cada contrato de Servicio de

XConsutoria contabley administrativa en
50

instituciones públicas y/o privadas en los

últimos O5 (cinco) años (del 2020al 2024),

hasta un máximo de05(cinco) contratos.

PERFIL DEL PROFESIONAL
PROPUESTO YIO CONSULTOR

12

Abg @irthaC-Atvarenga

Nienbro de Conite de Evaluacio

Prof Vicante Martinez Rolon

Miembro

Comite de
Evauacion
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INDIVIDUAL: La calificación máxima de

este factor seráde 30(treinta) puntos.

Se otorgará 30 (treinta) puntos al

Profesional con Titulo de Contador Púbico X
o Licenciado en Contabilidad. Presentar

fotocopia simple del titulo universitario

debidamente legalizado y protocolizado

por el MEC.

METODOLOGIA DE TRABAJO: La

calificación máxima de éste factor seráde

20 puntos. Se evaluará la planificación de

los trabajos a ser realizados, según las

especificaciones técnicas del lamado X
Teniendo en cuenta la claridad, la lógica, la

vinculación delas actividades y horas/dias

asignadaspara los servicios:

Seotorgará 20puntos: a la metodologia

del plan de trabajo que presente claridad y

buena lógica en el cumplimiento de los

requerimientos de la convocante,

vinculacion satisfactoria de horas/dias

asignadasa cada una de las actividades

con el cual se encarará los servicios.

Presentar cronograma de actividades a
realizar.

30

FACTORES

Experienciadel consultor

Perfil del profesional propuesto y/o consultor individual

Metodología del Trabajo

TOTAL

E&A Consultorade Elva

Beatriz Corvalán
50

30
20

100

Abg rhac-AVarenga
NienbredeConlè de Evaluacia

Prof Vicente Martinez Rolon

Miembro

Comtè deEvakuación



Municipalidad de Mbocayaty del Yhaguy
IntendenciaMunicipal

RUC: B000r034&

INFORME COMITÉ DE EVALUACIÓNN° 01/2025
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ITEM2- CONSULTORIAEN CONTRATACIONESPUBLICAS

Abog. Atilio Martin Aquino Trinidad

FACTORES CUMPLE NO CUMPLE

EXPERIENCIADEL CONSULTOR: La

calificación máxima de este factor seráde

50(cincuenta) puntos

Deberá tener como minimo 03 (tres) años

de experiencia profesional en el área de

servicio de asesoriaa la UOC a entidades

públicas y/o privadas, las cuales deberán
estar AVALADOS CON CONTRATOS de

servicios prestados. X
Se otorgarå 10 (diez) puntos por cada
Contratode Prestación de Servicios en e

área de Contrataciones Püblicas en

instituciones públicas a favor de

Organismos y Entidades del Estado

Municipalidades en el periodo de los

últimos 03 (tres) años (del 2020 al 2024)

hastaun máximo de 05 (cinco) contratos.

PERFIL DEL PROFESIONAL
PROPUESTO YIO cONSULTOR
INDIVIDUAL: La calificación máxima de

este factor seráde 30(treinta) puntos.

-Se otorgará 20 (veinte) puntos a

Profesional egresado en la carrera

universitaria Contaduria Pübica, Lic. En XCienciasContables, Abogado/a

-Presentar fotocopia simpe del titulo

universitario debidamente legalizado y

protocolizado por el MEC.

Se otorgará 10 (diez) puntos por las

Constancias Certificados de

Capacitaciones en el área de

Contrataciones Püblicas con duración de
X

80horasacadémicas.

METODOLOGIA DE TRABAJO: La

calificación máxima de éste factor será de

PUNTOS

50

20

10

Abg �rhaC:AtWarenga
Nienbro de Conie de Evakacio

Prof Vicente Martinez Rolon

Miembro

Comte de Evaluación
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20 puntos. Seevaluará la planificación de

los trabajos a ser realizados, según las

especificaciones técnicas del lamado.

Teniendo en cuentala claridad, la lógica, la

vinculación de las actividades y horas/dias

asignadaspara los servicios:

Seotorgará20 puntos: a la metodologia

del plan de trabajo que presente clanidad y

buena kógica en el cumplimiento de los

requerimientos de convocante,

vinculación satistactoria de horas/dias X
asignadas a cada una de las actividades

con el cual se encarará los servicios

Presentar cronograma de actividades a

realizar.

20

FACTORES

Experiencia Del Consultor

|Perfil del profesional propuesto y/oconsultor individual

Metodología del Trabajo

TOTAL

Abog. Atilio Martin

Aquino Trinidad
50
B0

20
100

TEM 3-CONSULTORIA IASESORIA LEGAL

Abog. Eugenio Giménez Torres

FACTORES CUMPLE NO CUMPLE

EXPERIENCIA DEL CONsULTOR: La
calificación máxima de este factor serå de
50(cincuenta) puntos

Seotorgara 10(diez) por cada contrato de

XServicio de Consultoria juridica en
instituciones públicas ylo privadas en los

últimos 03 (tres) años(del 2022 al 2024),

hasta un máximo de 05 (cinco) contratos

PERFIL DEL PROFESIONAL
PROPUESTO YIO CONSULTOR
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PUNTOS

850

Abg irhaCAVarenga
Nienbro de Conde deEvalaçi

Prof. Vicante Martinez Rolon

Miembro

Comite de Ealuación
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INDIVIDUAL: La calificación máxima de

este factor seráde30(treinta) puntos.

La calificación máxima deeste factor serâ

de 30(treinta) puntos. X
Se otorgará un total de 30 (treinta) puntos

al Profesional con Titulo de Abogado

METODOLOG�A DE TRABAJO: La

calificación máxima de éste tactor será de

20 puntos. Seevaluará la planificación de

los trabajos a ser realizados, según las

especificadones técnicas del lamado.

Teniendo en cuentala claridad, la lógica, la

vinculación de las actividades y horas/dias

asignadaspara los servicios:

Seotorgará20puntos: a la metodologia

del plan de trabajo que presente claridad

buena lógica en el cumplimiento de los

X
requerimientos de la convocante,

vinculación satisfactoria de horas/dias

asignadas a cada una de las actividades

con el cual se encarará los servicios

Presentar cronograma de actividades a

realizar.

30

20

FACTORES

|Antecedentesde la empresa

Perfil del profesional propuesto y/o consultor individual

Metodología del Trabajo

TOTAL

Abog. Eugenio Giménez
Torres

50

100

Abg irtaC-AVarenga
Nienbro de Coté de Evaluacior
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Prof.Vicante Martinez Rolon

Miembro

Comite de Evaluacion
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ITEM 4-FISCALZACIÓN DE OBRA

Constructora RF deFernando Fabián Rotela Franco

FACTORES CUMPLE NO CUMPLE

EXPERIENCIA DEL CONSULTOR: Là

calificación máxima de este tactor será de

50(cincuenta) puntos.

Seotorgara10 (diez) por cada contrato de XServicio de

stituciones
pibtcion

de obras er

ylo privadas en los

últimos 03 (tres) años (del 2022al 2024).

hastaun máximo de 05(cinco) contratos

PERFIL DEL PROFESIONAL
PROPUESTO YIO cONSULTOR
INDIVIDUAL: La calificación máxima de

este factor será de 30 (treinta) puntos.

Se otorgarå un total de 20 (veinte) puntos

Xal Profesional con Titulo de lngeniero Civil

o Arquitecto

Se otorgarå un total de 10(diez) puntosal

profesional que cuente con el registro

habilitante del MOPC vigente al año 2025.
X

METODOLOGIA DE TRABAJO: La

calificación máxima de éste factor será de

|20puntos. Se evaluará la planificación de

los trabajos a ser realizados, según las

especificaciones técnicas del lamado

Teniendo en cuentala caridad, la lógica, la

vinculación de las actividades y horas/dias

asignadas para los servicios:

Seotorgará 20puntos: a la metodologia

del plan de trabajo que presente laridad y

buena lógica en el cumplimiento de los X
requerimientos de convocante,

vinculación satisfactoria de horas/dias

asignadas a cada una de las actividades

PUNTOS

850

20

10

20

17

Abg MirthaC:AVarenga
Nenbso de Conité de Evauaco

Prof Vicante Martinez Rolon

Miembro

Comite de Evaluación
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con el cual se encararå los servicios.

Presentar conograma de actividades

realizar.

FACTORES

Experiencia del consultor

Perfil del profesional propuesto y/o consultor individual

Metodologíadel Trabajo

TOTAL

7) Análisis del Acta de Apertura

No serealizó ninguna observación en el acta de apertura

Constructora RF de
Fernando Fabián Rotela

Franco

50
30
20
100

8) Conclusión

Que la firma E&A Consultora de Elva BeatrizCorvalán ha obtenido 100 (cien) puntosen

la evaluación técnica de suoferta.

Que, la firmaE&A Consultorade Elva Beatriz Corvalán ha cumplido con la totalidad de los

documentos sustanciales y formalesexigidos en el PBC.

Que la fimaAbog. Atilio Mlartin Aquino Trinidad ha obtenido 100 (cien) puntos en la

evaluación técnica desu oferta.

Que, la firma Abog. Atilio Martin Aquino Trinidad ha cumplido con la totalidad de los

documentos sustanciales y formalesexigidos en el PBC.

QuelafirmaAbog.Eugenio Giménez Torres ha obtenido 100 (cien)puntosen laevaluación

técnica de suoferta.

Que, la firmaAbog. Eugenio Giménez Torres ha cumplido con la totalidad de los documentos

sustanciales y formales exigidos en el PBC.

Que la firma Constructora RF deFernando Fabián Rotela Franco ha obtenido 100 (cien)

puntos en la evaluación técnica de su oferta.

Abg irhaC-AVarenga

Menbro deConié de Evakacior

Prof Vicente Martinez Rolon

Miembro

Comité deEvaluación
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Que,la firmaConstructoraRFde Fernando Fabián Rotela Franco hacumplido con la totalidad

de losdocumentos sustanciales y formales exigidos enel PBC.

Quc,cl presente llamado sercaliza cn la modalidad de "CALIDAD Y COSTO"de acuerdo a

lo establecido en el Art. 92° de la Ley 7021/2022 y en el inciso a del Art. 137,- Criterios de

evaluación del Decreto Reglamentario 2264/2024. -

Que la Convocante estudiará el contenido de los documentos presentados por las fimas

Consultoras,determinando si reúnen las condiciones y aptitudes para cjecutar los servicios,

asignandouna ponderación de 80% a la calidad y de20% al costo, de acuerdo lo establecido

en la Evaluacióncombinada del PBC

Quede acuerdoalo establecido enelPBC el puntaje mínimo que deberáalcanzar cada oferente

será de80puntos.

Considerando que los oferentes E&A Consultora de Elva Beatriz Corvalán, Abog.Atilio

Martin Aquino Trinidad, Abog. Eugenio Giménez Torres y Constructora RF de

Fernando Fabián Rotela Franco han alcanzado el puntaje necesario parapasar a la etapade

la evaluaciónde económica este comité� resuelve aprobar la Aperturade la OfertaEconómica

de las fimas oferentes.

9) Recomendación

EsteComité recomienda la apertura de las Ofertaseconómicas de las firmas consultoras, una

vez comunicado el resultado del proceso a los oferentes y difundidoen el SICP la fechade la

oferta económica.

Finalmente,seresuelveremitir todo el expedientea la Intendencia Municipal.

Seaclara queel procedimientode evaluaciónculmino en fecha trece de marzo del año dos mil

veinticinco a las 13:47horas.

Nohabiendo otrotema que tratar se da por terminado el Acto previa lectura y ratificación del

contenido del presente informe,

Abog.Mirta Alvarenga
Miembrodel comité

Prof.Vicente Martínez

Miembro del comité
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